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Objetivos

La Especialización en Derecho Penal está orientada a abogados que, para un 
mejor manejo de asuntos jurídicos en los que les toca intervenir, requieran 
una profundización de sus conocimientos en las diferentes áreas del saber 
penal en general.

 

¿Qué aportará el posgrado al egresado?

Cuenta con un plan que combina el estudio del Derecho Penal Parte General 
y Especial, de las Leyes Penales Especiales, del Derecho de Ejecución Penal y 
del Derecho Procesal Penal y de las Garantías Constitucionales, con las 
perspectivas de la Criminología y la Filosofía. Aproxima a otros saberes 
interdisciplinarios con asignaturas como Psiquiatría y Psicología Criminal, 
Criminalística y Medicina Legal.

Requisitos

Graduados de la carrera de Abogacía de universidades legalmente 
reconocidas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, de carreras con 
planes de estudio con una carga no inferior a 2600 horas y una duración 
mínima de de cuatro años

Decana

Livia Mercedes Uriol

Director del Área de Posgrado

Armando Ricci  
armando.ricci@usal.edu.ar

Directora

Abog. Esp. María de las Mercedes López Alduncín

Información e inscripción

Facultad de Ciencias Jurídicas
Av. Callao 660 - C1022AAT - CABA
uds-juri@usal.edu.ar

DIRECTORA
INFORMACIÓN

Plan de Estudios

N.º RES. CONEAU: RESFC-2021-151-APN-CONEAU#ME
Nº RES. MIN.: RESOL-2019-2184-APN-MECCYT
N.º RES. REC.: 470/12

Derecho Penal General
Criminología
Psiquiatría Criminal
Psicología Criminal
Sociología Criminal
Historia y Filosofía del Derecho Penal
Derecho Penal Especial
Derecho Procesal Penal
Medicina Legal
Criminalística
Derecho de Ejecución Penal
Leyes Penales Especiales
Doctrina Social de la Iglesia
Trabajo Final

Duración: 490 horas

Cursada: Presencial, con apoyo y complemento tecnológico.
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